
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

MFGM 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014003031-2020-00245-00 

 

Revisada la demanda acumulada se encuentra necesario inadmitirla para que 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código 

General del Proceso), se subsane lo siguiente: 

 

1. Adjunte los soportes de haber efectuado el pago de las cuotas de 

administración y de los servicios públicos reclamados con esta demanda 

acumulada.  

 

2. Precise por qué existe disparidad entre los cánones de arrendamiento 

cobrados entre los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto septiembre, 

octubre y noviembre de 2020. Señale a cuanto ascendía el canon para el año 

en comento.  

 

Se reconoce personería al doctor Nelson Julián Cruz Gómez como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 
NOTIFÍQUESE1,   

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Es útil dejar constancia en el presente auto que la suscrita asumió la titularidad del despacho desde 
el 10 de noviembre de 2021. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 del 26 de enero de 

2022, fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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